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La crisis de derechos humanos que ha atravesado México, acentuada 
por la llamada “Guerra contra el narcotráfico”, ha producido decenas de miles 
de víctimas de la violencia estatal y la violencia criminal –y, sobre todo, de su 
intersección–, lo que se traduce en una cantidad inconmensurable de vidas 
rotas y dolor.

Esto, sin embargo, no es el único rostro de la crisis. Muchas de estas víctimas 
y sus familiares –que son víctimas indirectas- se han convertido en activistas, 
buscadoras en vida, forenses y asesoras legales y organizativas ante la inacción de 
las autoridades y la impunidad. Sumadas a las organizaciones de la sociedad civil, 
periodistas y pueblos indígenas en resistencia, conforman al variado movimiento 
de personas defensoras de derechos humanos.  

Este movimiento ha sido blanco de ataques cada vez más intensos en los últi-
mos años, lo cual reviste un carácter de enorme gravedad porque las agresiones 
impunes contra quienes defienden derechos son un factor decisivo para que con-
tinúen las desapariciones, tortura, ejecuciones, despojo y connivencia entre auto-
ridades y grupos criminales.  

Múltiples organismos de derechos humanos han documentado los distintos 
rostros de estos ataques; desde la onu y la cidh hasta las organizaciones de la 
sociedad civil, la alarma ha sido generalizada. 

En el sexenio pasado, el gobierno se empeñó en negar la gravedad de los ata-
ques. En ese contexto, constituyó un verdadero escándalo la revelación de que 
periodistas y personas defensoras habían sido blanco de ataques de un software 
sumamente sofisticado, llamado Pegasus, diseñado para la vigilancia cibernética 
a integrantes de la delincuencia organizada y adquirido en octubre de 2014 por la 
Procuraduría General de la República. 

Este episodio puso de relieve que el movimiento de derechos humanos era tra-
tado como enemigo del Estado al ser objetivo de este costoso software –entre todo 
un conjunto de intimidaciones, como despidos encubiertos, auditorías extraordi-
narias, allanamiento de oficinas y robo de documentación, vigilancia física y ame-
nazas– y mostró que en el gobierno había una total disposición a utilizar medidas 
ilegales en su contra.

En este número de DeFondho abordamos el caso de Gobierno Espía y las difi-
cultades que representa la falta de independencia de las fiscalías para la investi-
gación de violaciones a derechos humanos; presentamos dos perfiles de personas 
defensoras, la buscadora María Herrera y el indígena ambientalista Misael Zamora; 
y hacemos un resumen de lo que el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
la situación de los defensores de derechos humanos encontró en su visita a México. 

Al día de hoy, lamentablemente, personas que fueron amenazadas o ataca-
das en años anteriores siguen viendo su integridad en riesgo y nuevos episodios 
se siguen presentando. La administración actual tiene ante ello una doble opor-
tunidad: dejar de lado la retórica y atacar los pactos de impunidad que no acaban 
de romperse.

Santiago Aguirre Espinosa
Director del Centro Prodh

Editorial | Personas defensoras: valentía en un contexto de crisis
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El nombramiento de Santiago Aguirre llega 
tras finalizar su periodo Mario Patrón Sánchez, el 
primer director laico del Prodh y quien fue llamado 
a una nueva tarea con la Compañía de Jesús, como 
Rector de la Universidad Iberoamericana–Puebla.

El hoy director del Centro Prodh, licenciado 
en Derecho y maestro en Derechos Humanos y 
Democracia, fungió como subdirector de la institu-
ción durante los pasados cinco años y en el pasado 
como abogado del propio Centro por otro lustro; 
anteriormente también colaboró en el Centro de 
Derechos Humanos de La Montaña “Tlachinollan”, en 
Guerrero, y en Ciudadanos en Apoyo a los Derechos 
Humanos A.C. (cadhac), en Nuevo León.

En marzo pasado, el P. José Francisco Magaña Aviña, Provincial 
de la Compañía de Jesús en México, designó a Santiago Aguirre 
Espinosa como nuevo director del Centro de Derechos Humanos 

Miguel Agustín Pro Juárez.

Santiago Aguirre,
nuevo director del Centro Prodh

En la designación de Santiago Aguirre, el Provincial 
reconoció su identificación y compromiso sosteni-
do con la misión de la Compañía de Jesús, durante  
más de 15 años de trabajo en organismos civiles.

El Padre Provincial aprovechó la ocasión para 
reiterar que el Centro Prodh ha sido una pieza fun-
damental para la Compañía de Jesús en México, 
en el servicio de la fe y la promoción de la justicia, 
acompañando de manera cercana y comprometida 
a víctimas de violaciones a sus derechos humanos 
que acuden al Centro buscando acompañamiento. El 
Centro Prodh, señaló el Provincial, ha sido y seguirá 
siendo la voz autorizada de los jesuitas sobre los dere-
chos humanos en México.

Foto: Amapola. Periodismo Transgresor | María Ruiz
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En febrero de 2017, un informe de The Citizen Lab, dependiente de la Universidad de 
Toronto, –en colaboración con los colectivos Red en Defensa de los Derechos Digitales 
y SocialTIC– dio a conocer que tres activistas promotores del impuesto a las bebidas 

azucaradas y del etiquetado frontal y claro de productos alimenticios en México 
habían sido espiados mediante un software altamente sofisticado, que la empresa 

israelí NSO Group vende a gobiernos con la condición de que solamente sea usado 
contra terroristas o personas asociadas con el crimen organizado.

Al lograr que la persona haga clic en un enla-
ce malicioso enviado como mensaje sms a la perso-
na objetivo, el software, llamado Pegasus, se infiltra 
en los teléfonos inteligentes y otros aparatos para 
monitorear cualquier detalle de la vida de la persona: 
llamadas, mensajes, correos electrónicos, contactos y 
calendarios. Incluso puede utilizar el micrófono y la 
cámara de los aparatos para realizar vigilancia.

Unos meses después, en junio de 2017, el diario 
estadounidense The New York Times reveló que, de 

#GobiernoEspía: relato del espionaje contra 
activistas, periodistas y personas defensoras 

de derechos humanos

| 3DEFONDHO

acuerdo con la documentación realizada por The 
Citizen Lab, Article 19, R3D y Social TIC, más perso-
nas defensoras de derechos humanos, periodistas 
y activistas anticorrupción de México habían sido 
afectados por el mismo programa de espionaje. El 
periódico informó que el malware había sido adqui-
rido por el gobierno mexicano con un costo de 80 
millones de dólares.

De inmediato, las personas afectadas inter-
pusieron una denuncia penal ante la entonces 
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2016

2017

Agosto

Febrero

Agosto

Diciembre

Octubre

Junio

Julio

The Citizen Lab publica un primer informe sobre el uso de Pegasus 
contra personas defensoras de derechos humanos.

Se revela que personas defensoras del derecho a la salud fueron ata-
cadas con Pegasus.

Se revela que también se atacó con Pegasus a una organización anti-
corrupción y a representantes de las víctimas del caso Narvarte.

Relatores de la onu y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh) sobre la libertad de expresión señalan su preocu-
pación por la falta de independencia de la pgr para investigar el caso.

La pgr clasifica la información sobre la adquisición del software.

•	 Se presenta un informe que detalla 76 ataques contra 12 personas 
periodistas y defensoras de derechos humanos. 

•	 Las personas afectadas interponen denuncia ante la Procuraduría 
General de la República (pgr) y solicitan medidas cautelares a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh).

•	 El presidente Peña Nieto amenaza públicamente a las personas 
denunciantes.

•	 Se publican irregularidades en la adquisición de Pegasus. 

•	 Se conocen ataques con el malware contra el Grupo Inter discipli-
nario de Expertos Independientes (giei), que supervisaba el caso 
Ayotzinapa.

•	 Relatores de la onu piden una investigación independiente e 
imparcial sobre el caso.

Línea del tiempo

Procuraduría General de la República (pgr) advirtie-
ron de la dificultad de que las autoridades federa-
les se investigaran a ellas mismas. El escándalo fue 
mayúsculo, pero la respuesta del Gobierno fede-
ral fue decepcionante: el propio presidente de la 
República amenazó con iniciar denuncias penales 
contra quienes denunciaron el espionaje. Posteriores 

investigaciones periodísticas dieron cuenta de una 
posible trama de corrupción detrás de la adquisición 
del software. 

Después de este evento se han documentado más 
de 100 intentos de infección con el malware Pegasus 
en contra de más de 28 periodistas, defensores de 
derechos humanos y activistas en México.

4 | DEFONDHO
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2019

Febrero
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Junio

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Abril

Enero

Febrero

Marzo

•	 Relator de la onu para personas defensoras llama a que se realice 
una investigación independiente.

•	 The New York Times revela que el fbi declinó participar en la 
investigación por considerarla una fachada.

•	 El tema se aborda durante el 167 periodo de sesiones de la cidh.

Un juez de distrito ordena a la pgr admitir pruebas de las víctimas y 
realizar diligencias a las que se había negado.

Los relatores de la onu y la cidh sobre la libertad de expresión reco-
miendan garantizar una investigación independiente e instaurar 
controles a la vigilancia.

Un informe del Citizen Lab sugiere que, a pesar de las denuncias, no 
se detuvo la operación de Pegasus

Se revela que el periodista saudí asesinado Jamal Khashoggi habría 
sido víctima de Pegasus.

Un nuevo informe de The Citizen Lab revela ataques contra periodis-
tas colegas del asesinado Javier Valdez.

R3D gana un amparo para que los documentos relativos a la adquisi-
ción y procedimientos técnicos de Pegasus sean considerados infor-
mación pública.

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (inai) ordena a pgr entregar una ver-
sión pública del contrato, pero le permite reservar datos relevantes.

El inai acusa que la fgr no está colaborando en su investigación 
sobre Pegasus.

El inai determina que la pgr violó la protección de datos personales 
con el uso de Pegasus. Revela que la Procuraduría ocultó dos contra-
tos de renovación de la licencia del software de 2016 y 2017, a pesar de 
que alegó que no los utilizó nunca.

Se revela que Griselda Triana, esposa del periodista asesinado Javier 
Valdez, también fue atacada con el software. Su caso se integra a la 
carpeta de investigación abierta.

| 5DEFONDHO
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1. onu. Informe del Relator Especial de la onu sobre la situación 
de los defensores de los derechos humanos acerca de su misión a 
México, a/hcr/37/51/Add. 12 de febrero de 2018.

2. Ahmed, Azam. “Mexico Spyware Inquiry Bogs Down. Skeptics 
Aren’t Surprised”, en The New York Times, 20 de febrero de 2018. 
Disponible en: https://nyti.ms/2KMSszn 

A este contexto se suma el reto que conlleva 
desarrollar una investigación independiente, autóno-
ma y técnica cuando la propia autoridad encargada 
de realizarla es señalada como probable responsable.

Al día de hoy esta preocupación se sostiene, pues 
a pesar de la gravedad de los hechos y a dos años de 
presentada la denuncia ante la Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión  (feadle) de la entonces pgr, aún quedan 
grandes pendientes para avanzar en la investigación. 

En el pasado, las acciones llevadas a cabo por la 
pgr no dieron resultados y no se han incorporado 
mecanismos de supervisión técnica de la investiga-
ción ni otras medidas que puedan dar certeza sobre 
su autonomía y solidez –por el contrario, el propio 
fbi rechazó participar en la investigación pues pare-
cía una simulación2. La pgr se negó a realizar dili-
gencias sugeridas tanto por Citizen Lab (laboratorio 
de Canadá que documentó el espionaje y que incluso 

respondió un cuestionario elaborado por la pgr en el 
que señaló cuál debería ser la ruta de investigación) 
como por las propias víctimas. Incluso se debió acu-
dir ante el juez de control por la negativa a realizar 
ciertas actuaciones clave, lo que ocasionó que jue-
ces federales ordenaran a la pgr admitir los datos 
de prueba ofrecidos por la coadyuvancia. Preocupa 
también que no se han analizado las responsabili-
dades por el espionaje contra integrantes del pgr –a 
pesar de que contaban con inmunidad diplomáti-
ca– ni la posible corrupción asociada a la compra de 
equipos de espionaje.3

6 | DEFONDHO

Foto: HispanTV

Los casos denunciados bajo el hashtag #GobiernoEspía, lejos de constituir actos aislados, 
se insertaron en un contexto de hostigamiento y agresiones a defensores de derechos 
humanos, periodistas y activistas, como fue documentado por el Relator Especial de la 
ONU sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en su visita al país1; 

revelaron, además, la ausencia de controles adecuados frente a vigilancia desarrollada sin 
autorización judicial ni condiciones de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

Este texto fue elaborado en colaboración con la Red en Defensa de los Derechos Digitales (R3D) y Artículo 19

El reto de revertir  
la impunidad en la investigación
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3. Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad. “Subordinado 
de Murillo Karam, ligado a grupo empresarial que vendió Pegasus 
a la pgr”, 20 de febrero de 2017. Disponible en: http://bit.ly/31VKZnq

Estas negativas, por un lado, muestran las defi-
ciencias en la investigación, en particular cuando la 
agencia a ser investigada forma parte de la autori-
dad que investiga; pero, además, ponen en evidencia 
la ausencia de controles y salvaguardas en la opera-
ción de la vigilancia en México, lo que prácticamen-
te impide que estos procesos sean sometidos a una 
posterior revisión para identificar su correcto uso o 
sancionar ilícitos.

Sin embargo, el actual proceso de tránsito de la 
pgr a la Fiscalía General de la República, que se suma 
a un contexto de cambio de gobierno, abre una opor-
tunidad para revertir la impunidad. La Fiscalía debe 
mostrar estar a la altura de la gravedad de los hechos 
y de los mensajes sobre la necesidad de cambio y 
avanzar en una investigación diligente, con garan-
tías de autonomía y de capacidades técnicas que 
puedan desentrañar responsabilidades. 

En un país con altos niveles de violencia contra 
personas periodistas y defensoras de derechos huma-
nos, esclarecer el caso Pegasus enviaría un mensaje 
relevante de no tolerancia hacia las agresiones que 
pretenden frenar la labor de vigilancia y contrapeso 
tan necesaria para restaurar la democracia.

¿Cómo regular la vigilancia?

1) Certeza jurídica: La legislación debe ser clara, 
precisa y detallada, dejando perfectamente claro 
quién puede hacer vigilancia, en qué circunstan-
cias y bajo qué procedimientos. 

2)  Controles en la adquisición de herramientas 
de vigilancia: Los procesos deben ser regulados 
estrictamente, de manera que existan controles 
externos y registro de las herramientas y capaci-
dades adquiridas por las autoridades.

3) Protocolos y registros de uso de herramientas 
de vigilancia: El uso de las herramientas debe 
contar con protocolos de actuación y con regis-
tros que permitan la fiscalización y otorguen 
certeza respecto de qué autoridades han partici-
pado en el manejo de la inteligencia obtenida. 

4)  Control judicial: Debe garantizarse que todas las 
medidas de vigilancia sean sujetas a un control 
judicial previo; en casos excepcionales, el control 
debe otorgarse de inmediato y debe existir una 
supervisión continua de las medidas.

5) Transparencia: Las autoridades facultadas para 
llevar a cabo medidas de vigilancia y las autori-
dades judiciales encargadas de autorizar y super-
visar las medidas, así como los actores privados 
que colaboren, deben producir, como mínimo, 
información estadística respecto de las mismas y 
garantizar el acceso a información pública sobre 
los procesos de adquisición y autorización en el 
uso de las herramientas.

6) Derecho de notificación: Todas las personas 
afectadas por una medida de vigilancia deben 
ser notificadas en el primer momento en que 
sea posible. El diferimiento temporal de la 
notificación solo debe autorizarse cuando, de 
manera demostrable, pueda ponerse en riesgo 
una investigación o la integridad física de una 
persona.

7) Supervisión independiente: Una autoridad 
independiente debe fiscalizar y auditar el uso de 
herramientas de vigilancia; ésta debe contar con 
garantías de acceso a la información necesaria 
para llevar a cabo su labor y capacidad de sancio-
nar irregularidades. 

8) Derecho a la verdad y combate a la impuni-
dad: Es indispensable que se establezcan meca-
nismos independientes de investigación que 
permitan identificar a todas las víctimas de 
vigilancia ilegal y que garanticen a la sociedad 
el derecho a saber de qué manera fue utilizado 
el aparato estatal para invadir la vida privada 
de la población y de qué manera esa vigilancia 
tiene relación con las graves violaciones a dere-
chos humanos en México. En particular, es fun-
damental evitar la impunidad por los abusos 
documentados. Para ello es urgente que se acep-
ten las recomendaciones reiteradas de órganos 
internacionales de derechos humanos sobre 
la necesidad de establecer un mecanismo de 
investigación independiente. 



8 | DEFONDHO

1. Amnistía Internacional. “Amnistía Internacional México compar-
te las preocupaciones sobre el espionaje a personas defensoras de 
Derechos Humanos”, 19 de junio de 2017. En: http://bit.ly/2Hhd3cW

2. Human Rights Watch. “México debe investigar ataque con pro-
gramas informáticos de espionaje”. 20 de junio de 2017. En: http://
bit.ly/2MsdLIw

3. R3D. “Ganadoras del Premio Nobel piden investigación indepen-
diente e imparcial sobre el caso #GobiernoEspía”, 24 de julio de 
2017. En: http://bit.ly/2Hh66si

4. “¿'Reformista' un país que espía a sus ciudadanos?, critican aquí 
y en el extranjero”, en Sin Embargo, 20 de junio de 2017. En: http://
bit.ly/2ZcMuM1

5. Sociedad Interamericana de Prensa. “La sip condena y pide 
detener práctica de espionaje digital”, 20 de junio de 2017. En: 
http://bit.ly/2Z8Cg4g

6. wola. “Espionaje a voces críticas del gobierno en México”, 14 de 
julio de 2017. En: http://bit.ly/2TPgDjF

7. “Espionaje, crimen contra el público: Edward Snowden”, en El 
Universal, 20 de junio de 2017. En: http://bit.ly/2TV40DG

La revelación del uso gubernamental del spyware Pegasus  
en México suscitó la preocupación de diversos actores y organizaciones 

tanto nacionales como internacionales al confirmar que en nuestro país las 
autoridades cometen espionaje sin controles adecuados y al margen de la ley en 
contra de personas defensoras de derechos humanos, activistas anticorrupción 

y periodistas, particularmente cuando su trabajo evidencia casos paradigmáticos 
de corrupción o denuncia irregularidades en casos altamente sensibles

Frente a la revelación de los casos y a una 
respuesta inicial del Gobierno federal en la que des-
estimó los hechos e incluso criminalizó a quienes 
denunciaron el espionaje, se pronunciaron actores 
tan diversos como Amnistía Internacional1, Human 
Rights Watch2, la Iniciativa de las Mujeres Premio 
Nobel3, el Consejo Consultivo del inai4, la Sociedad 
Interamericana de Prensa5 y diversas organizacio-
nes de la sociedad civil mexicana e internacional6, 
llamando a las autoridades a realizar una investiga-
ción pronta. El activista Edward Snowden7 enfatizó 
que el tema trascendía los casos individuales y que 
se trataba de un “crimen contra el público”. 

Particularmente, la portavoz del Alto Co misio-
nado de la onu para los Derechos Humanos llamó 
a que se realizara una investigación exhaustiva y 
su representante en México condenó los actos de 

Preocupación internacional
y oportunidad de asistencia

8 | DEFONDHO



| 9DEFONDHO

8. onudh, “Llama onu-dh a garantizar una investigación efectiva 
de los casos de espionaje y acoso contra periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos”, 22 de junio de 2017. En: http://
bit.ly/2zgGk2N 

9. cidh. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. "Libertad 
de Expresión e Internet". 31 de diciembre de 2013. oea/Ser.l/v/ii; 
Párr. 60. En: http://bit.ly/33Mn77h

10. cidh. “La Relatoría Especial expresa preocupación ante la 
adquisición e implementación de programas de vigilancia 
por parte de Estados del hemisferio”. Comunicado de prensa 
R80/15. Washington, D.C.; 21 de julio de 2015. En: http://bit.
ly/33MnpLp

11. cidh . “Relatoría Especial manifiesta preocupación ante 
denuncias sobre espionaje de periodistas y defensores de 
derechos humanos en México e insta a desarrollar una inves-
tigación completa e independiente”. Comunicado de prensa 
R96/17. Washington, D.C.; 12 de julio de 2017. En: http://bit.
ly/31OV6dB

12. onu. “México: expertos de la onu piden investigación indepen-
diente e imparcial sobre el uso de spyware contra defensores de 
dd hh y periodistas”. Ginebra, 19 de julio de 2017. Disponible en: 
http://bit.ly/2TMZ7fR.

13. Report of the Special Rapporteur on the situation of human 
rights defenders on his mission to Mexico, 12 de febrero de 2018, a/
hrc/37/51/Add.2. En: http://bit.ly/2TPZHcx

espionaje ilegal8, instó a que se desarrollara una 
investigación pronta y demandó medidas de trans-
parencia proactiva para informar sobre la contrata-
ción de esta tecnología.

También la cidh se ha pronunciado en rela-
ción con las medidas de vigilancia y su impacto 
en los derechos humanos9; específicamente, a 
través de su Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión ha manifestado preocupación por 
la compra y uso de programas espías10. Sobre 
el uso de Pegasus en México, en julio de 2017 la 
Relatoría Especial emitió el Comunicado R96/17, 
en el que instó a desarrollar una investigación 
completa e independiente.11

Además, cuatro expertos de la onu emitieron 
un comunicado12 en el que enfatizaron el deber de 
las autoridades mexicanas de garantizar las con-
diciones necesarias para una investigación trans-
parente, independiente e imparcial. El Relator 
Especial de las Naciones Unidas sobre la Situación 
de los Defensores y Defensoras de Derechos 
Humanos, Michel Forst, reiteró dicho llamamien-
to en su informe tras su visita al país en 201713. 
Lo mismo ocurrió con la visita conjunta a México 

de los relatores para la libertad de expresión de 
la onu y de la cidh, quienes recomendaron que 
México considerase crear un órgano independien-
te para supervisar de manera efectiva las tareas 
de vigilancia del Estado.14

Garantías de independencia y de investigación 
diligente

Ante el hecho de que la entonces pgr –encargada de 
la investigación– es a la vez una de las principales 
sospechosas de haber adquirido el software, las y 
los denunciantes y organizaciones acompañantes 
hemos exigido que se acepten condiciones míni-
mas que garanticen independencia, exhaustividad y 
rigor, como la incorporación de expertas y expertos 
externos. A la fecha, esto no ha ocurrido. 

Como se ha observado en otros casos paradig-
máticos de violaciones a derechos humanos, la 
supervisión internacional puede jugar un papel cru-
cial en las investigaciones: por un lado puede brin-
dar asistencia técnica sobre aspectos que requieren 
un nivel de expertise alto, como lo es el espionaje 
con tecnología tan avanzada como Pegasus, pero 
además ayuda a brindar estándares mínimos de 
supervisión en una investigación fácilmente mani-
pulable en la que no existen condiciones de confian-
za ni de autonomía. 

Incorporar asistencia internacional permitien-
do la participación de personas expertas autó-
nomas –que aporten, por ejemplo, peritajes que 
guíen el rumbo de la investigación o desarrollen 
diligencias necesarias–, como lo sugieren los orga-
nismos internacionales y como incluso fue suge-
rido por un juez de control, sería una oportunidad 
para avanzar en una ruta adecuada para lograr 
avances sustantivos dirigidos a esclarecer y casti-
gar lo sucedido.

14. Observaciones preliminares del Relator Especial de la onu 
sobre la libertad de expresión y el Relator Especial sobre liber-
tad de expresión de la cidh después de su visita conjunta en 
México, 27 de noviembre-4 de diciembre 2017. En: http://bit.
ly/31Td2E0
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Tras reunirse con instancias gubernamenta-
les, organizaciones de la sociedad civil, periodistas 
y familiares de víctimas que hacen labor activis-
ta, el relator Michel Forst enumeró que las perso-
nas que defienden derechos humanos en México 
sufren diversos tipos de ataques: son intimidadas, 
hostigadas, acosadas y corren un riesgo particu-
larmente elevado, sobre todo si han denunciado 
algún abuso cometido por las fuerzas armadas o 
las fuerzas del orden.

El relator dedicó una parte sustantiva de su 
informe a destacar cómo las actividades de las per-
sonas defensoras en México han sido criminaliza-
das mediante un uso indebido e intencionado de la 
legislación penal, con el fin de obstaculizar e incluso 
paralizar los esfuerzos destinados a ejercer el derecho 
legítimo a promover y proteger los derechos huma-
nos. Además de las acusaciones infundadas, el señor 
Forst identificó acoso judicial, el enjuiciamiento 
basado en acusaciones falsas, la doble incriminación, 

El Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
situación de los defensores de los derechos humanos relativo 
a su misión a México de 2017, presentado en marzo de 2018, 
contiene diversas preocupaciones sobre la situación de las 

personas que defienden derechos humanos.

Mirada internacional:
personas defensoras, criminalizadas

Fotos (de izquierda a derecha):  Milenio, Kajanegra, Cuartoscuro, Manolo Aguirre
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la privación de libertad sin orden judicial y unas con-
diciones inhumanas de reclusión.

Los ataques por medio de tecnología (como 
páginas web de organizaciones que son blanco de 
software malicioso) también merecieron la men-
ción del experto de la onu.

Lamentablemente, el relator también encontró 
que existe una impunidad generalizada y persisten-
te en los ataques contra personas defensoras, lo que 
contribuye a su criminalización, a sembrar miedo 
entre la sociedad, a estigmatizar y aislar a las vícti-
mas y a fomentar la comisión de nuevas violaciones 
a derechos humanos.

Pueblos indígenas, periodistas y familias en 
búsqueda

El relator también mostró una especial preocupa-
ción por grupos específicos de personas defensoras; 
destacó la vulnerabilidad de las comunidades indí-
genas que protegen sus tierras tradicionales frente 
a los planes de construir proyectos a gran escala y 
explotar los recursos naturales. 

El experto no dejó de notar que, a pesar de las 
mejoras introducidas en las garantías constitucio-
nales de la libertad de expresión, los periodistas que 
exponen opiniones críticas se enfrentan a menudo 

a actos de intimidación y amenaza, lo que incluye 
asesinatos y desapariciones, agresiones físicas y psi-
cológicas a los medios de comunicación y otras for-
mas de injerencia que menoscaban el derecho de la 
población a estar informada.

Además, el experto también puso énfasis en 
los nuevos sujetos del movimiento de defensa: las 
familias de víctimas de desaparición, que se han 
convertido en personas defensoras por necesidad. 

Forst destacó que “la búsqueda de parientes 
de saparecidos es una de las cuestiones más difíci-
les del ámbito de los derechos humanos en México”. 
Explicó que en su labor de investigación y búsqueda 
de verdad y de justicia son expuestas a innumera-
bles riesgos y amenazas, ya que a menudo descu-
bren casos de connivencia entre los funcionarios y 
los grupos de delincuencia organizada. También son 
vulnerables porque llevan a cabo investigaciones de 
violaciones de los derechos humanos y se movilizan 
para protestar contra ellas.

“Sus actividades deberían ser reconocidas 
como un elemento más de la labor general de 
defensa de los derechos humanos. Las brigadas 
nacionales de búsqueda de personas desapareci-
das y el movimiento más amplio de familias de 
los desaparecidos han ayudado a evitar muchas 
desapariciones”, concluyó.

| 11DEFONDHO
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La cidh y la onudh expresaron su preocupación por el aumento de asesinatos 
a personas defensoras de derechos humanos en México durante los primeros 
cuatro meses de 2019, en comparación con años anteriores. Al menos 10 
personas defensoras de derechos humanos fueron asesinadas durante este 
periodo, una cifra cercana a los 13 casos documentados durante todo el año 2018.

Personas defensoras asesinadas de enero a abril

Personas defensoras asesinadas de enero a diciembre

Sexenio 2012-2018

Periodistas
asesinados 42 indígenas de

159 personas defensoras asesinadas

10

13

Durante el 2018, el Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental documentó 49 ataques contra personas 
defensoras de la tierra, además del asesinato de 
21 defensores y defensoras.

La Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos 
para Todas y Todos” documentó que, en el sexenio pasado, 161 personas defensoras 
de derechos humanos y 40 periodistas fueron asesinados. Por lo menos 42 de 159 
personas defensoras asesinadas pertenecían a un pueblo indígena.

La Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos 
en México informó que de 2013 a 2016 registraron 1360 
agresiones contra mujeres defensoras, lo que coloca a 
México como el país de mayor riesgo para este sector 
en Mesoamérica.

documentó

49 21

40

Periodistas asesinados entre 2012 y 2018
47

Personas 
defensoras 
asesinadas

161 42

Numeralia

1360
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María Herrera acaba de conmemorar los diez y once años de 
búsqueda de sus cuatro hijos desaparecidos en dos episodios 

diferentes. En este tiempo, doña Mari ha volcado su inmenso dolor 
en la búsqueda de sus hijos y en la generación de organización y 
mejores condiciones para todas las familias que sufren el flagelo 

de la desaparición de un ser querido.

Originaria de Pajacuarán, Michoacán, María 
Herrera es madre de ocho hijos. Raúl Trujillo 
Herrera, de 19 años, y Salvador Trujillo Herrera, de 
24, fueron desaparecidos en el año 2008 en Atoyac 
de Álvarez, Guerrero. Dos años después, al buscar 
ingresos debido al desgaste económico que repre-
senta la búsqueda, Luis Armando Trujillo Herrera, 
de 24 años, y Gustavo Trujillo Herrera, de 28, fueron 
desaparecidos en el estado de Veracruz.

La familia Trujillo Herrera se incorporó al 
naciente Movimiento por la Paz con Justicia y 
Dignidad en 2011. Durante los diálogos de éste con 
el entonces presidente Felipe Calderón, doña Mari 

María Herrera y la (posible) 
aceptación del CED

increpó al mandatario por los daños sociales de 
su Guerra contra el Narcotráfico; su voz se volvió 
emblema de las miles de víctimas que ya se acumu-
laban por todo México.

A la par de las labores de búsqueda  doña Mari 
y su familia promovieron la creación en 2013 de 
la Red de Enlaces Nacionales, una coordinación 
de organizaciones en búsqueda de personas des-
aparecidas de distintos estados. En 2014 se fundó 
Familiares en Búsqueda María Herrera A.C. que, en 
conjunto con Enlaces Nacionales, ha construido 
una gran red de familias. Para 2016, las organiza-
ciones lanzaron la primera Brigada Nacional de 

| 13DEFONDHO

La cidh y la onudh expresaron su preocupación por el aumento de asesinatos 
a personas defensoras de derechos humanos en México durante los primeros 
cuatro meses de 2019, en comparación con años anteriores. Al menos 10 
personas defensoras de derechos humanos fueron asesinadas durante este 
periodo, una cifra cercana a los 13 casos documentados durante todo el año 2018.

Personas defensoras asesinadas de enero a abril

Personas defensoras asesinadas de enero a diciembre

Sexenio 2012-2018

Periodistas
asesinados 42 indígenas de

159 personas defensoras asesinadas

10

13

Durante el 2018, el Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental documentó 49 ataques contra personas 
defensoras de la tierra, además del asesinato de 
21 defensores y defensoras.

La Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos 
para Todas y Todos” documentó que, en el sexenio pasado, 161 personas defensoras 
de derechos humanos y 40 periodistas fueron asesinados. Por lo menos 42 de 159 
personas defensoras asesinadas pertenecían a un pueblo indígena.

La Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos 
en México informó que de 2013 a 2016 registraron 1360 
agresiones contra mujeres defensoras, lo que coloca a 
México como el país de mayor riesgo para este sector 
en Mesoamérica.

documentó

49 21

40

Periodistas asesinados entre 2012 y 2018
47

Personas 
defensoras 
asesinadas

161 42

Numeralia

1360

Foto: Luces del Siglo



14 | DEFONDHO

Búsqueda, que ha descubierto fosas clandestinas 
en varios estados en lugares y formas que las auto-
ridades ni siquiera intentan.

A lo largo de estos años, la familia Herrera ha 
recibido atentados y amenazas por su labor de orga-
nización y búsqueda. Aun así, esta valiente familia 
no ha dejado de luchar y ha ido un paso más lejos. 

En marzo de 2018, doña Mari decidió emprender 
una batalla legal por medio de un amparo para obli-
gar al Estado mexicano a admitir la intervención del 
Comité de Naciones Unidas contra la Desaparición 
Forzada en casos individuales, una añeja y senti-
da demanda de organizaciones y colectivos que 
había sido también promovida por la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. La administración de Enrique 
Peña Nieto se había negado tenazmente a aceptar 
la competencia del ced o su visita al país. 

En enero de 2019, el Juez Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México le 
dio la razón a doña Mari y ordenó a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (sre) definir, en 60 días natura-
les, la aceptación de la competencia. La sre anunció 
que no ejecutaría la resolución y la recurrió, desti-
nándola a ser resuelta por un tribunal colegiado.  

Sorpresivamente –considerando la actitud con-
tumaz de la sre– el pasado 30 de agosto, el sub-
secretario de Derechos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación, Alejandro Encinas, anunció que 
el Gobierno federal aceptaría la competencia del 
ced para recibir casos individuales y se le invitaría 
realizar una visita oficial a México en el segundo 
semestre del año 2020. No obstante, a la fecha la 
sre no ha formalizado dicha aceptación. 

Sin duda, el anuncio es positivo y se debe a la 
incansable lucha de doña Mari y centenares más 
de familias en búsqueda. De concretarse estas 
medidas, se sumarán a otros movimientos posi-
tivos del Gobierno federal en la materia, como el 
relanzamiento del Sistema Nacional de Búsqueda, 
para abrir más puertas a quienes buscan a sus seres 
queridos. Particularmente, la aceptación de la com-
petencia del ced será una posibilidad ante los casos 
en los que los recursos internos se hayan agotado. 
Como hemos visto en innumerables casos a lo largo 
de estos años, es una posibilidad que no tenemos 
derecho a despreciar.

Raúl Trujillo Herrera

Jesús Salvador Trujillo Herrera

Gustavo Trujillo Herrera

Luis Armando Trujillo Herrera
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La familia de Misael ha defendido al Gran 
Bosque de Agua en San Juan Atzingo, Estado de 
México, desde hace más de 20 años. Sus denuncias 
contra taladores clandestinos y sus campañas de 
reforestación les han ganado el reconocimiento de 
su comunidad y el acompañamiento de prestigiadas 
organizaciones, como Greenpeace.

El paraje que defiende la familia Zamora es de 
importancia especial para el ambiente. Las 10 mil 
800 hectáreas forestales de esta comunidad tlahui-

El caso del joven tlahuica Misael Zamora muestra cómo se sigue 

usando al sistema penal para castigar a quienes afectan intereses de 

los grupos de poder (criminales y gubernamentales) que pretenden 

hacer ganancias ilegalmente a costa de la devastación de la tierra.

Misael Zamora, defensor  
del bosque criminalizado

ca son parte del Gran Bosque de Agua, que recarga 
3/4 partes del agua que se consume en la Ciudad de 
México, y acoge al 2 por ciento de la biodiversidad 
mundial. Lamentablemente, San Juan Atzingo es 
también una de las 15 regiones críticas de tala ilegal 
en México, según la Profepa. 

Con una valentía muy particular, la familia 
Zamora ha documentado la tala ilegal, ha iniciado 
denuncias con nombres, fotografías y videos, ha 
insistido en que las autoridades –entre ellas, algunas 

Foto: Daniel Camacho
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que hoy lo acusan– cumplan con sus obligaciones de 
vigilancia y ha empujado campañas de reforestación. 

Las represalias por esta labor no han cesado: Aldo, 
el hermano mayor, fue asesinado por talamontes en 
2007. Don Ildefonso, el padre, fue encarcelado por un 
robo inexistente en 2015 y ahora Misael –quien tomó 
el lugar de su padre, afectado en su salud por la estan-
cia de nueve meses en la prisión– enfrenta un proceso 
penal fabricado, acusado burdamente de tala ilegal 
por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

A mediados de 2019, Global Witness advertía 
que México es el sexto país más peligroso a nivel 
mundial para las personas que defienden la tierra, 
poniendo énfasis en la persecución legal irregular. 
Mientras tanto, 17 Procedimientos Especiales de 

Naciones Unidas han urgido al Estado mexicano a 
ratificar el Acuerdo de Escazú, que reconoce el papel 
de las personas defensoras de derechos humanos e 
insta a su protección. 

La defensa de Misael, representada por el Centro 
Prodh, ha insistido en que los datos de prueba con 
los que lo vincularon al proceso penal surgieron en 
un contexto de violaciones a derechos humanos y no 
demuestran ni que haya existido el supuesto delito 
ni que Misael estuviera vinculado a él. La esperanza 
está puesta en que un juez de amparo pueda frenar 
las evidentes irregularidades o que la Fiscalía del 
Estado de México desista de llevar adelante este pro-
ceso que le podría acarrear 20 años de cárcel injusta 
a un joven indígena.
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